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DE JA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luigo que los Sree. Alcaldes 7 Seeretarios reciban 
I d náxceros del BOLETÍM que correspondan al dis
trito, diapondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
¿$ costumbre,' donde permanecerá taata el recibo 
•i») número eiguiente. 

Lou Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
tTKBÉ coleccionados ordenadamente para su encua-

' dernaaiÓD, que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á, cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pésetes al semestre y 

2niñee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
e fuera dé la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las «ueenpeiones de trimestre, y únicamente 
por la fracciÓB de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de [las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimÍEmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE0FIC1AL 
Presidensia del Consejo ie Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-

« núan sin novedad en su 
importante salud. 

tQactta del día 21 de Diciembre) 

MINISTERIO DE L a GOBERNACIÓN 

REAL ORDBN 
Exorno. Sr.: Vista la cotnunica-

CIÓD del Ministerio del digno cargo 
de V. E fecha 22 de Noviembre 
último, ea la que se da traslado de 
la consulta del Cónsul de U Nación 
en Ctisablanca, con motivo de la 
Real orden dictada en 11 de Agosto 
anterior, referente & la brasiaciún 
de cadáveres ó de restos moitaies a. 
Espafi«> sobre las formalidades & 
llenar ea las trsslaciouos de cadá
veres de subditos extranjeros por 
extranjeros en buques'extranjeros, 
con destino al extranjero, haciendo 
escala los buques en puertos espa 
fióles; . 

8. M. el S e ; (Q. D. O.) se ha 
sert icio disponer que pura la tras
lación de cadáveres ó de restos mor
tales de subditos españoles ó ex
tranjeros procedentes del ex'.raoje-
ro, con destino al extranjero, en 
baques españoles ó extranjeros, ha
ciendo escala ec puertos españoles, 
•e cumpla lo prevenido en la Real 
orden de lo de Octubre de 18*i, 
ateniéndose en un todo á lo precep-
tiado en la de 14 de Agosto próxi
mo pasado, sirviendo esto de regla 
general es todos los cases. 

De Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efactos cou 
«jguientes . Dios guarde & V. E. mu 
chos a ños. Madrid b de Diciembre 
de 1905—Oonie de Romanones. 
Sr. Ministro dé Estado. 

«EAL ORDEN-CIRCO LAR 
Como complemento de la Real 

•rden-circular de 9 de Diciembre 
últ imo recordardo á las Autorida
des el deber do exigir rigurosamen -

te el cumpiimieato de los preceptos 
d é l a loj del Descanso dominical, y 
teniendo en cuenta que, según el 
art. 4." adicional del Regláoieuto de 
19 de Abril oel corriente año, pira 
la aplicación de la meucionada ley, 
eo tamo se ate-i el papel especial de 
multas, se sitisfiran estas ec papel 
de pagos al Estado, llevándose cuen
ta por el Instituto de Reformas So 
cíales para la Jjquidacioo correspon 
diente qn su día con la Hacienda pú
blica. 

Considerando que el retrsso.en la 
fabricación oe dicho papel especial 
no debe ser motivo de que las.mul
tas por infracciones de la ley dejen 
de hacerse efectivas:: 

Cousiderandu'que desde la publi
cación del Reglamento de 19 de 
Abril último, las Autoridades loca 
les habrán impuesto las debidas co
rrecciones á los infractores de la 
ley, de las cuales llévaráu la opor
tuna cuenta, así como de las que en 
lo sucesivo impongan; 

á. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1.° Que los Gobernadores civiles 
ordenen á los Alcaldes üe las pro-
vincas respectivas, la remisiou á 
los Gobiernos de losedtidns de las 
multas que luyan impuesto. 

't.° Que ei estado general de ca
da provincia se remita al Instituto 
do Reformas Sociales; y 

' i . ' Que en lo sucesivo se cum -
pía con regularidad el euvio de las 
cuentas provinciales cada tres me
ses, á partir de 1." de Enero pró
ximo. 

De Real orden lo digo á V. S. pjra 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muenos años. Uidnd 
i9 úe Diciembre de 19Ja.—-flo»»-
nones. 

Sr. Gobernador civil de . . . . . 
(Qaula del dia 20 de Diciembre.) 

OOMISláN PROVINCIAL DE LBÓN 

E n cumplimiento de Indispuesto 
en el art. 95 de la ley Provincial, se 
Uió cuenta noevdmente de la ins
tancia de D. Castor Alonso y otros 
dos oleetores del Ayuntarmento de 
Villacó, reclamando contra la elec
ción por vicios en el sorteo de Con 
cejales verificado el 13 ds Octubre 
último, para determinar el turno de 
salida; en cuyo expediente recayó 

votación en la sesión anterior, re
sultando empate, y el Sr. Goberna
dor-Presidente manifestó que coa 
arreglo a la disposición citada, pro 
cedia repetir la votación empatada, 
acerca de la validez ó nulidad de 
de dicho sorteo. Repetida la vo l i 
c ión, opinaron por la nulidad los 
Sres. Dueñas, Alonso (D. Isaac) y 
Gobernador-Presidenta, y por Inva
lidez, los Sres. Luengo, Rodríguez 
Sánchez, y Miranda, decidiendo el 
empate á favor de la nulidad el señor 
Gobernador-Presideote. En su con
secuencia, fue resuelto el expediente 
en los siguientes.términos: 

Vista la instancia suscrita por don 
Castor Alonso, D. Vicente Caño y 
D. Antolm Alvarez, electores del 
Ayuntamiento de Villacé, reclaman 
do contra la validez de la elección, 
fundándose en que el sorteo de Con
cejales verificado el 13 de Octubre 
último, para determinar el turno de 
de salida' de ésta -renovación, no se 
anunció al público, ni se citó perso
nalmente a los interesados: -

Resultando que en el expediente 
que remite el Alcalde aparece que 
en el año de 1903 fueron elegidos 
cinco Concejales, do* ds ellos para 
cubrir otras tantas vacantes que' 
exist ían; y para determinar quiénes 
de los elegidos habían de ocupar las 
citadas vacantes, acordó el Ayunta
miento en S de Octubre celebrar el 
sorteo entre los cinco, y anunciarlo 
al público por medio de edictos: 

Resultando que «o sesión de 13 
del mismo mes se verificó el sorteo, 
correspondiendo cesar á D. Castor 
Alonso y á D. Antolin Alvarez; y 

Conaideraudoque, s egún se ve en 
los antecedentes,el Alcalde de Villa
c é no hizo notificación eu forma & 
los interesados para que pudieran 
asistir á la ses iéa á presenciar el 
sorteo, que les afectaba tan directa
mente, cuya falta de formalidad 
acusa parcialidad por parte del A l 
calde, y esta conducta no se ajusta 
al espíritu de la ley, esta Comisión, 
eu sesión de 18 del actual, acordó 
declarar nulo el sorteo á que hace 
referenciaesta reclamación, y prevé 
nir al Alcalde que lo verifique de 
nuevo, notificándoles en forma á to
dos los interesados en él. 

L i minoría formuló el siguiente 
voto particular: 

Consider/ndo que el sorteo fué 
acordado en sesión de 6 de Octubre, 

anunciánclose en esta sesión ai pú
blico por medio de edictos, s e g ú u se 
demuestra con certificaciones unidas 
al expediente, y por lo tanto, los re
clamantes no pueden alegar que 
ignorasen que el dia 13 del mismo 
mes había de verificarse, toda vez 
que asi se expresaba en aquellos 
edictos, y que por otra parte DO se 
alega que aquél adolezca de otras ; 
informalidades legales, opinó por la 
validez. 

E l Sr . Rodríguez Sánchez hizo 
notar qoe á la sesión anterior, en 
la cual ocurrió el empate de este 
asunto, coocurrió el Sr. Goberna
dor civil dé la provincia", y á ésta el 
Sr . Secretario del Gobierno, en fun-
ció'nes de Gobernador interino, j 
que como este señor no" había cono
cido del expediente, en su concepto, 
no debfa decidir el empate, y por lo 
tanto, quería que se hiciera constar
en el acta su protesta. 

Resuelta la nubilidad del sorteo, el 
Sr . Gobernador-Presidente sometió. , 
á la deliberación de la Comisión pro -
viacial el otro punto, que compren
de la reclamación formulada con mo
tivo de la elección de este Aynota-
miento; esto es, la nulidad de ella, 
que los reclamantes piden, funda 
dos en las informalidades: de aquel > 
sorteo; en que la Junta municipal 
del Censo se const i tuyó sin número 
suficiente para celebrar sesión, y no 
se hizo en legal forma el nombra
miento de Interventores. Puesto el 
asunto á votación, opinaron por la 
nulidad los Sres. Dueñas, Alonan (don 
Isaac) y Gobernador Presidente, y 
por la validez los Sres. Luengo, Ro 
driguez Sánchez y Alvarez Miran
da. • 

K a su consecuencia, el 3r. Presi
dente dijo que coa arreglo al art. 95 
de la ley Provincial, se repetiría la 
votación en la ses iós inmediata, y se 
resolvería el empate, casn de que le 
hubiere. 

Leádo nuevamente eo la sesión de 
20 del actual el expediente de re
clamaciones formuladas contra la 
elección municipal del Ayuntamien-
t«0de VilUcé últ imamente verifica
da, por vicios en el sorteo de Conos-
jales y en la consti'tución y modo 
oe funcionar de la J i n t a municipal 
del Censo para el nombramiento de 
Isterveatores, el Sr. Gobernador-
Presidente manifestó q«e con arre
glo al art. 95 de la ley Provincia!,s» 



poniaíie uuevoó votüOíóü el soguadu 
puiífcu de lüej quü comprflijdi.-i !ü rtí-
c lamación oitudu; esf) os. [a nulidad 
de la elección pur los dt fecttih lega
les ce que adolecía al i.ombr?. 
mieotddo l í i t e rven to r t s . 

Repetida ¡a vutucióu opinanm por 
la nulidad lo« .-rea. Alouso, Dueñas 
y Gobiunador-Piffiideute, y por la 
v a l i d a ios S.-IÍS. Luengo, Alva 
rea Minmria y Bodriguaz S.iiicliez, 
quoaaudo empatada _ por s cgLiudu 
vez la vo tac ióü .quo filé decidida por 
el voto del Sr. Prcsideaio eo el PÍD 
tido de que so o.eclaras:! aula la alee 
CÍÓQ citada,en ks té rminos siguien
tes: 

HíBulíaudo quo reuaida la Juota 
rnuoicipal del Censo p.ra la dasig 
nación de Interventores y suplentes 
de que se habia de componer la Me 
sa para la elección do Ooocejiles, el 
Alcalde dió lectura á la coavocatu 
ria, y manifestó que uo admitii» pru-
testas ui recio maciones, y en vista 
de esta manifestación, se retiraron 
de la sala cuatro de ¡os Vocales de 
J u ü t a , á pesiar de lo cual, con t inuó 
la sesión, haciéndose el nombra 
miento ne dos loterveotores por el 
Alcalde, y des suplentes por el Re
gidor D. Pedro Rudrigaez: 

Resultando que el día 12 de No
viembre ¿e cons t i tuyó la Mesa á li^s 
ocho de la m a ñ a n a , con los dos I n 
terventores nombrados por el Alcal 

. de el día 8 del mismo mes, y con 
otros dos electores quo des ignó en 
el acto: -

Visto lo diopuesto en los ar t ículos 
19 al 23 del Real decreto de Adap-
tec ión: 
.. Considerando que en la sesión del 

8 de Noviembre la Juota municipal 
del Censo debió proceder á la pro-
ciacnación de catuiidatos para la de-, 
s ignación de Interventores, y uom 
brar cuatro de éstos y cuatro su
plen tes, si no se hubiere proclamado 
n i ü g ú u candidato, y en todo coso 
hacer por su psrte el uombranaieoto 
de dos Interveutores y dos supiea 
tes, .y como quiera que en el acia 
no consta que se hub.era proclama
do candidato alguno, y e á cambio 
aparece el nombriimieuto de dos I n 
terventores, y dos suplentes nada 
míis, te faltó al cumpliinieuto de lo 
dispuesto en el ú l t imo párraf j del 
art . ¿2 del citado Real decreto; siea-

, do de advert ir , t i i tubién quo en la,re 
ferida arta consta que la m a j o r h 
salió del local onte.í uo tomar acuer
do, y por consiguiente, los nombra
mientos son nulos,y nulas todas sus 
consecuencias, cuales son la coas 
t i tuc ión de la Mesa eo forma ilegal 
y la elección de la cnisnia, se acor 
dó declarar la nulidad de la verifi 
cada en el ayuntamiento de Villacó. 

La minoría opinó por la valídoa, 
fand-iiidose'eti que el Presidente de 
la Mesa ajustó su conducta i lo dis
puesto en el plrrufo 3." del urt . 25 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, constituyendo aquélla coa 
los Interventoresuombrados.y com 
pletando su número con los dos 
electores ríe míis edad de los que se 
hallaban presentes, teniendo ademis 
en cuenta que la voluntad del cuer 
po electoral es manifiesta, puesto 
que no han obtenido votos más que 
los cuatro Concejales proclamados. 

Loque tiene «1 honor do comuni
car á V. S. para que so sirva orde 
tiur la notificación en forma á los in
teresados; advir t iéndolcs el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el té rmino de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la 

ley Provincial, y para los efectos de 
los ar t ículos 415y 47 da lu ley Muni 
cipal. Y disponiendo el art. 6." del 
Ria l decreto de ¿ i do Marzo d j 1S91 
que estos acuerdos se publiquen eo 
el BOLETÍN OFICIAL deutro uei_ tór 
mino de quinto d u , m i g o á V . S. 
tenga A bien ordeuar el cumplimien
to ilo dicha legal disposicióo. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 21 do Dioioinbje de 1905.—El 
V i ca p r e s i d e u t e, Jo sé A Ivtirez Al i r án • 
da.—El Secretario interino, Antonio 
del Poza. 
Se. Goberoador c iv i l de esta pro-

vii .cía. 

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Para poder informar los presu
puesto-i de la* Escuelas1 de adultos 
que los Sres. Maes'tfos re/iiitieroo a 
la M. 1. Junta provincial para su 
aprobac ión , es indispensable, de 
conformidad con el. u ú m . 3." de la 
Real orden de 30 de Septiembre dé 
IPO'J: que les á ' e a . Alcaldes, como 
Presidentes de las Junt ts locales de 
Pi-imer.t E i s eüanz i , p i r t i c i p e a á lu 
Inspección, si las clases de adultos 
se h.illan estub.-ecidas ea el looal-
e í coe l a , y vienen desnmpeü i i ' dosa 
por el Maestre; debiendo siguiHcar. 
adem-is, si la cantidad consignada 
para material, es ó no proporcio-
uiid t á ta iudnle del BerviJin. 

El n ú m . 1U de la circular de 1 de 
Octubre de 1902, dice: 

«Cuando el Inspector de fr imora 
Eoseñaoza ' de la p.-oviocia teng* 
noticia cierta de que no han o r n e n . 
zado o h i u sido m i é r r u m p i i a s . l a s 
.clases de adultos en las Escuelas 
públ icas por causas que uo.won ju s -
t ficadas, lo pondrá .en conocimien
to do la Sección de Ins t rucc ión pú
blica y .Bailas .Artes dé. las Juntas 
provinciales, y és ta o rdenará inme
diatamente.al Habilitado la suspen
sión del pago del material y sa rein' 
tegro al T e s o r o , nuiéai lose á la 
cuenta la carta de pago corrospou 
d'ont-e. i 

i.'oofu, pues, la InspéBciói quo 
los Sres. Presidentes de las-Jautas 
locales, cump.nrán debid-jmiQte los 
scfvicuis que les "e-icomieüdau las 
anteriores disposiciones. -

León ¡0 de Diciembre de 1905.— 
Manuel L . G i l . 

Don Fulgencio .Pal^ucU Sá . . chez , 
O&cial de Sala Je . la Audiencia 
Territorial de esta eiuda l d e V i 
lladolid. 
Certifico: Q ie el tenor literal del 

oocabozamiooto y-pnrea dispositiva 
de la seüí.Gncia de segunda instancia 
dictada por la Sala de lo c iv i l de d i 
cho Tr ibunoí en los natos de me>ior 
cuan t í a á que se refiere, es como 
sigue: 

• ENCABEZMH'KNTÍ).—Sentencia n«í 
mero 37. det registro 55.—Eo la c iu
dad do Valladulid, á 5 de Diciembre 
do IflOójen los autos de menor cuan -
tia procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia de La Buñeza, segui
dos por D. Vidal Chamorro Prieto, 
vecino do Bercianos del Páramo, re 
presentado por el Procarador don 
Julio G-iazMez L'aiios. con D. Gre
gorio Alvarez González, vecino de 
Fresuillo du! Monte; 1). R i f i e l d e 
P¡z Mayo, O. Savoriauo Lucio de 
PazEgido, D. FraucidOo del E g i l o 
Paz, y p^r su uo comparecencia los 
estrados del Tí ibuaa! , ' y D. F.-oiláa 

Go izilez Pristo, r-pi-esentido po? el 
Procundor D lí-im y i o Cantulnpii)-
dra, y D A g u i t i n C t i imorro y su mu 
jer Miuu i i a Ferrero v por su r eb í l -
d i i los entrados del T . i b t n a l , cuyos 
autos v^irsio s il)-o t e r ce r í a s de do-
miuiu á ios bie iflü emb-irgados por 
los segun-.ios á los ú l t imos , peudien -
tes dn apelación, interpuesta por el 
L). V i d i l , de la so'itoncia que dictó 
el infjf ior, ea los cueles ha pido 
Magistmiio pon-inte el Sr. D. Pauli 
uo Btrruoecher. 

Vistos: 
PARTE DISPOSITIVA.—Fallamos que 

debemos confir'anr y confirmamos, 
con la*! costas de e;ir.a aegun la ins
tancia al apelante, la sentencia que 
en c i u c i de Mayo ú l t imo dictó el 
Juez da primera instancia .de La 
B.iüozi, por la que se declara no h i 
ber lugar á la teroeria de.dominio 
interpuesta por V ' idu l Chamoiro 
coasra Froilán González Prieto, R t -
f iol de Paz Mayo, Francisco del 
Egid» Paz, Seveniino Lucio da Paz 
y G-egorio Alvarez González, como 
ejecutantes, y Agus t ín .Chamorro. 
Rodríguez y Minuela Forrero Ro 
dr iguez, como ej ícuta 'dos , obsol 
vieudo libremente á los demanda
dos, c o i expresa imposición de to
das las costas «I da-jiiuodunte torce 
r i s t j , y se HIZI la Huspe^sicin decre
tada eu el p roc id imiea tó de spre-

, mió respecto á los bienes objetó de 
esta terc-iria. Así pdr'esta nuestra 
seut-en'üiá, cuyo 'eucib ' jz imiento y 
parto disposit ivi se p,ibi:üa:';i eo el 
BOIETÍH OFICIAL correspondiente, 
por la rob-ddh da A g u í t i o Chamor ró 

•y so inujsr Ü,mu -la Ferrom, la pro-
úuocia%ns , ujand^mós y firm irnos. 
Pió 3 ; .- iantelicéi.—Cándido R. do 
Celis.—Teodu:fj Gil.—P,iUlino.Ba-. 
r r e n e c i í e a . » , . . / ^ x ' . - ^'t:;:; -• -

" Cuya.;jSeiitencía, fué publióndaTén 
el liía.do su ; f )i'h r,; y. se notificó en 
el siguiente á los. Procuradores d é 
las partes personadas, ' y eii los es
trados dei Tribuual por la'1,rebeldía y 
nocotnpireeoociH d e U s i i e m í i s . . 

Paro que conste y tenga lugar la 
inserción de la presente en o! Boxs 
TIN OFICIAL de í» proviñeia de Leen, 
la expi ibry finoo oo .ValUdoli.i á 13 
do Diciembre de 1905.—Fulgencio 
Paleneia. 

' AYONTAMIliNTOS 

personales y la matricula indus t r ia l 
de este Muiiniipio,para el inuiediato 
año de 1904,do ¡de pueleu Hacerse 
las reelam iciones que se consideren 
justas, pues pasudo dicho t é r m i 
no no seriiu oi.,ius, y dichos ü n o u -
mentos se n tecaráu á ¡a Adminis 
t racióu do HacienJa de Jo provin
cia para su uprob-c ióu , si lu mere
cieren. 

Pesada de Voideóo 13 de Diciem 
bre de 1905.—-El Alcalde, Francisco 
de María. 

, ' Akat ' l i a conslitucionaí de ' 
Qarrafe 

/ S e g i í o pirf.ieip¡i á esta Aloaldia el 
véc.'uo del pueblo de M itue vi, Gas
par Mor.iu 'Robles, el di i 20 de No 
viem'ore úl t imo ¡¡e ausoat.ó de la ca
sa paterna su h j o J u u i Morán Fie 
cha, si.i que h i^t^ la f icb i tenga 
noticia algn.is cíe fu paradero, y cu-
yas seiiis rioo las siguientes:. Edad 
22 años , estatura t.580 metros, pe 
lo negro, ojus cas taños , barbilampi
ño , cara redonda, color ^moreno; 
viste traje da pana roja y boina ne
gra. 

Se ruega ú las autoridades yGunr-
dia c i v i l , lo buso» y captura de dicho 
individuo, pniiiéodolo á disposición 
de esta Alcaldía, cafo de ser habido, 
á fin de restituirlo á la casa paterna. 

Garr.ife 12 d.i Diciembre de 1905. 
— E l Alcalde, José Bayón. 

A l a i / d l i conslitucimal de ' 
Posada de Valdeón, 

Se 'hi l lan tarojinados y expuestos 
al público eu la Secretaria uo este 
Ayuntamiento por el t é rmino regla 
maiitario, los padrones de cédulas 

A Icaldii constitucionai de 
Vi l lamma ee las Mammas 

Terminados el repartimiento de 
consumos, el de arbitrios municipa
les y el padrón de cédulas persont-
les do este Ayuoiamieato, formados 
para el próximo año de IDÜB, se 
hallan expuestos al público en la 
Sicretai ia del ini-rno por t é rmino 
de ocho diiis, 4 fio, de oír las rocla-
maciuues que contra ioa mísmos sel 
presenten; pu^s trascurridos, no 
se rán atendidis las que se p r p i i i z -
can. 

Villanueva de las Manzanas á 14 
de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Marcos. 

Terminado ei^partrón da cédu l a s 
personales, de' los Ayuntamientos 
que á conti ' juaoión se expresan, 
para el p ióx imo año de ¡9015, queda: 
expuesto al público por t é rmino de': 
ochadlas eo U rospectiva'Secreta-
ria, á l ia.de. que los contribuyentes . ' 
interesados puoian examinarlo d u 
rante su exposición; ' pasado dicho 
plazo no se oirán las rcé la inac iones 
que se presenten: 
'; Santa Colomba de Somoza 

La Ercma 
• Cea ' 

Villablíno 
í 'a radnseca •. 
Carrocera . \ 

Terminado-el repartimiento de 
consumos correspondiente al a ñ o 
de 1906, se halla de manifiestoial 
público por té rmino de ocho días en 
iaoecretarla respectiva de losAyan- . 
taiuiontos que á cont inuac ión sé ex-
precan, é fin de que los cont r ibu
yentes en él comprendidos, puedan 
examinarlo y formular las niclama-
cipries qne'viereo convenirles; pues 
pasado dicho plozo, Do serán aten
didas las qiie se presenten: 

Vallecülo 
•Tnrono . 
Carrocera 

Alc&Idín constitucional de 
Filial/Uno 

Alejo Fresco, vecino d.e Villaseca, 
manifiesta á esta Alculdíi que hace 
cuatro días so ausen tó de casa su 
hijo Valerio Fresco Alvarez, sin que 
haya podido averiguar el paradero 
del mismo, apeear de las gestio
nes practicados para ello; por lo 
lo que, y en vi r tud de ser soldado 
del presente reemplazo, se ruega á 
las autoridades y Guardia c i v i l , la 
busca y captura de dicho joven, y 
caso de ser habido, sea couducido á 
esta Alcaldía. 

Sus oeñss son: Estatura 1,610 
metros, color pál ido, nariz ri 'gular, 
ojos y 'pelo cas taños , sin barba; v is 
to traje do phnu color plomo, boina 
azul y colza borceguíes blancos. 

Villablíno 13de Diciembredel905 
— E l Alcalde, Lucas González. 

http://lia.de


AkalAia cons tüwional de 
Villamontán 

S f g ú u psrto que e» esta Aloaiiiia 
p r é s e n l o D Tonbio Ccboro (jarcia, 
rüsul t» quo su h jo Loro: zo Cubero 
y Cabero, de IT ÜÍIOH ic. eiinü, 80 ha 
nusCDl ndo üe su casa en la noche de 
¡.°do D.ck'tobre, sin que hasta la 
fecha haya podido saber su purade-
rfi .apeínr de laa iudagacioucs que ha 
prccUccdt!, fiuplic'ítitdu .1 ¿a» íiutori 
dadis .y Guardia c i v i l , la busca y 
captura do! rtferido mi'zo, pouiéa-
lo, caRO de ser habido, a disposicióu 
de esta Alcaldía, t ña de e n t r e g á r 
selo a en padre. 

Las señas del expresado mezo son 
las s-c-uicutes: Mediata estatura, 
color bueno, pelo rojo, ujos negros, 
cejas al pelo, ?ia barba, viste pao-
talou y chaieco do paua^ «egru ra-
yeda, bluea azul, faja^encarnada, 
boiui 'hzal y zapa'.os ioertes de ma
terial blanco. 

VillacnonUc 14 de Diciembre do 
1905.—El Alcalde, Jaciiuo Oabero. 

Alcaldía constitucional i l t 
Cabreros deiBto 

. Por el vecino de esta vi l la ,D.Juan 
Pozo Hodtiguez, se me participa 

i que el ci» 3 de Noviembre últ imo 
' se ausen tó de casa su hijo Miguel 

Pozo l'astrana, siu que ha í t a la fe
cha sepa su paradero, a pesar de las 
averigusciones prncticadasparaello; 
siendo sus señas las siguieote?: Es
tatura regular, edad Ü0 años , cara 
redónos , (telo i.egro, cejas al pelo; 
viste pantalón fle pana, blusa azul y 
boina del mismo color 

Se suplica, á las autoridadeo y 
Guardia c iv i l , la .busca y. captura 
del referido joven, y caso de ser ha
bido, lo ^conduzcan. á lu.casa pa 
terne. 

Cabreros del Rio 16 do Diciembre 
, de 1905.—El Alcaide, CajoUno Ca-. 

ch l in . 

Alcaldía constitucional de 
San • Esteban de Valluem 

Gn el dia de hoy se presentó en 
esta Alcaldía el vecino rieí Villanne-
va do Vaidueza, Oe este Municipio, 

, Pe Iro Rodr íguez Fe rnández ; mnui - . 
festande que el 27 del próximo" pa 
sado Noviembre se había ausenta
do de eu casa, .fin el debido couseo-' 
t imiento, su hijo Eugenio , Rodri 
guez, de 21 años de edad, estatura 
1,660 metros, color moreno. Y como 
apesar de las gestiones hechas no 
ha podido tener noticia del para
dero del mismo, ruego á las autori
dades y Guardia c iv i l , la busca y 
captura del referiiio joven, poniéo* 
dolo, cas') de ser habido, á diaposi
ción de es'.» Alcaldía, :i fie de entre
garlo á su padre. 

San Eacoban de Valduazn 16 de 
Dicioiabrede 1905.—El Aloaldo, Ro-
bustiano Tahoees. 

A kaldia constilucioml de '. 
Laci l lo 

Los vecinos de Luci l lo , José Mar
tínez Castro, Agust iu Rodera Huer 
ga, Fernando Pérez Nicolás y San
tos Pérez Mart ínez, .so han presen
tado unte esta Alcaldía deiiUnciandu 
la desaparición d e s ú s hijos, respec 
tivaineute, Gabriel Murtiaez, Mar
cos Rodera, Mateo Pérez y Guilier 
mo Péróz Fe rnández , los cuales ee 
ausentaron da sus casas el día 16 
del pasudo Noviembre, sin que hasta 
la fecha hayan podido averiguar su 

paradero, apesar de las gestiones 
practicadas al efecto. Las señas de 
los inteiesados son las siguientes: 

Las de! Gabriel Martínez Santos: 
Edad 15 años , estatura regular, co
lor bueno, barba niegunu, pelo y 
cejos rubíes , ojos cas taños ; viste 
trajo de corto oscuro, boina negra 
y calza alpugatas abiertas 

Las del Marcos Rodera Nicolíie: 
Edad 20 años , pelo, cejas y ojos no 
gros, color bueno, barba rubia,.es
tura 1,55:0 metros; pertoiierje al sn-
tual reemplazo, con el número i ? 
del sorteo, y eetó decioiado froldarto; 
viste traje de pana negra y calza za
patos borceguíes . 

Las del Mateo Pérez Pérez: E lad 
18 años , estatura regular, color buo 
no, pelo negro, cejas al pelo, barba 
poca, boca y nariz regulares; visto 
truje del paia, boina negra y zapatos 
borceguies. 

Las del Guillermo Pérez: Edad 22 
años , estatura alta, pelo negro, ce
jos al pelo, color bueno, birba poca, 
nariz y boca regulares; viste traje 
de tela rayada, boina'negra y calza 
zapatos b o r c e g u i e s . Todos ellos 
van indocumentados. 

Se ruega i las autoridades, tanto 
civiles como militares, s í interesen 
eu la busca y captura de loa expre
sados jóvenes , y caso de ¡.er habi
dos, los pongan á disposición do esta 
Alcaldía, para ent egarlos ¡i los pa • 
dres reciamautes. 

Lucil lo 8 de Diciembre de 1905.— 
El Teniente Alcalde,Santiago Pérez. 

' * 
- • • ' l , " V ' ; ! - . * * 

Terminados los repartos de con
sumos y.arbitrios de este'Municipio, 
asi como el , padrón de cédulas per 
sonóles: del ' ejercicio de 1906, se' 
hallan expuestos al público unos y 
otros por espacio de quince días, al 
objeto de qué los veemos compren • 
didoa en olios puedan exuinmarlos 
y formular las reclamaciones consi 
g u í e n l e s , en esta Secretaria, donde 
se encuén t r aos trascurrido dicho pía 
zo no seráu atendidas las que se pro
duzcan. 

Lucillo 16 de Diciembre de 1905. 
— E l Teniente Alcalde, Santiago Pe 
rez. • 

Akuld-.a constitucional de 
Matallana 

S e g ú n psrticipa á esta Alcaldía el 
vecino dé L» Valcueva, José Gonzá
lez García , el dia 20 de Noviembre 
Ultimo desapareció de la casa pater
na su hijo Juiiiin González Taseóo, 
d i r ig .éudose , s e g ú n él , ¿i los traba
jos uo Bilbao, ignorando, por lo tan
to, su paradero. 

Sa suplica á las autoridades y 
Guardia c i v i l , se interesan eu la 
busca y de tenc ión do dicho i n d i v i 
duo, y caso de ser habilo, lo pon
gan a disposic.ón de esta Alcaldía, 
para eutregarlo ¡i su padre. 

Las señas del Ju l i án son: Edad 21 
años , esiatura regular, peto negro, 
ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, barba 
poca, color t r i g u e ñ o ; viste trajo de 
pana color verde, boina azul y calza 
borceguies. 

Mataliann 14 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Blas Sierra. 

A kaldia constilucioml de 
V i l k franca del Bierzo 

S e g ú n rao participa Luis G u t i é 
rrez, vecino do Vaituillo de A r r i b i , 
el dia 4 del a c í u s l se ausentó de In 
casa pate.'ja su h jo Mioue l Gutió 

rrez Lago, sin que hasta Ir. fecha 
haya podido averiguar su paradero, 
apesar de las diligencias practica
das. Las s e ñ s s personales son las 
siguientes: 

Edad 20 años , estatura regular, 
pelo negro, ojos cas t años , cara re
donda, color bueno; vestía trajo do 
paca lisa de color café, calzaba bo
tas blancas y Uovaba boina. 

También me participa Teresa For-
níindez Iglesias, vecina de esta v i 
II», que hace cuatro dias desapareció 
de su casa su hijo Antonio S á n c h e z 
Fe ruéndez , sin que apesar de las 
gestiones practicadas, haya podido 
averiguar su piradero, y cuyas se
ñ a s personales son: 

Elad 16 años , estatura regular, 
pelo y ojos o¿s taños , nariz y boca 
regulares, coler bueno; vi-jte traje 
de pana color café, gasta boi'ia y 
calza botinas. 

Y por ú l t imo, me toaniSesta el A l 
calde de barrió del pueblo de Vi l la -
buena, que s e g ú n le participa To
más Alba López, se a u s e n t ó de su 
casa su h jo Clodomiro Aiba Alva-
rez, siu quo hista la f j o h i haya po
dido adquirir úot cia alguna de su 
paradero. Sus s e ñ a s son: 

E lad 19 aüos , estatura poca, casa 
delgada, color moreno, nariz regu
lar, ojos y peló cas taños ; vestía pan
talón de pana clara, blusa azul, boi. 
na negra y calza botinas. 

Se suplica A las autoridades) tan-1 
to,civiles como militares, procedan 
á la busca y detención de los mea 
clonados jóvenes , y caso de ser ha
bidos, los pougau á disposición de 
«ata Alcaldía. 

Villafranoa 16 de Diciembre de 
1905.—El Aichlde, Alfouso Meneses. 

Alcaldía constitucional de 
Luyugo 

- Con esta fechr me comunican los" 
vecinos de este Distrito, José Astor-: 
gano, Francisco Rio; Antonio Alonso, 
Teresa T ü n e o z o , Francisco P é r e z , ' 
Domingo Abajo, Santos Arguel lo , 
Agust iu Lera, Francisco Arguello y 
Esteban Cornejo, que sus hijos, res
pectivamente, '.Federico', losé, An
drés , Aniceto, A g o s t í a , Generoso, 
Pabio, Augei , .-íautiago y Damingo, 
se ausentaron hace tres meses de 
la casa paterna, con d i recc ión , se
g ú n ellos, á los trabajos de Bilbao, 
y como tnsta la feoh» uo hayaa te-
nido noticia alguna de haber llega
do á dicho puuto, é ignorando, poi 
tanto, su paradero, so supone ha
yan em'grado para el extranjero; 
por lo que se ruega a las autor! 
dados y Guardia c iv i l , procedan á la 
busca y captura de los mencionados 
jó t 'doe? , y caso de sor haojdos, ios 
pongan á disposición do esta Aical 
dia, para oatregir los á les padres 
reciamautes. Las s e ñ s s de los inte
resados aon las seguientes: 

L i s de,1. Fader.co Astorgiuo Qat-
cia: D i 20 s ñ o s , soltero, joroaleru, 
natural de Priaranza, h j o de José j 
Vioeota, mozo dol actual reemplazo, 
con el número 2, se libró por corto; 
vest ía pautalóu, chiqueta y cliálfico 
do pana t cuadros, bom» azul y cal 
z i alpargatas negras. 

Las dol José Rio ArgiUUg: 'Oe 20 
años , soltero, joroaioro, dol mismo 
pueblo quo el anterior, hijo de Fran
cisco y J u ¿ n u . quinto con el número 
3 de! actual reemplazo; ves t ía p in 
talón, chaleco y chaqueta do pjna 
negra, boma negra y culza borce
gu íes . 

L i s del Audrés Coraejo Méndez: 

De 19 años , soltero, hijo de Esteb m 
y Jac io t i ; veati» blusi de tela á C U Í -
iiros, chaleco y puntillón do pana 
color ca lé , gorro de visera y ca l z i 
alpargatas azu!es. 

Lvs ¡leí Aniceto Alonso Alonso: Da 
18 años , soltero, hijo do Antonio y 
Ramona, do Qointauilla; vesiia tra
je entero de pana rayada oscura, 
gorra de visera y zapito* negros. 

Las del Agustiu Criado Tuneuzo: 
De 18 años , soltero, h'jo de Domin
go y Torciia, del mismo pueblo que 
el anterior; llevaba traje do tola 
azul y blusa, boina negra y zapatos 
negros. 

L-JS del Generoso Domingo Pérez: 
De 19 años , soltero, jornalero, hijo 
de Francisco y J o s t í i , t a m b ' é a de 
Quintanilla; vestía sombrero bianco, 
zapatos negros, y traja de america
na de pana verde. 

Las del Pablo Abi jo Otero: De 18 
a ñ o s , . soltero, h jo de Dom'Ogo y 
Tomasa, de Villar; v e s l í a p a n t a l ó n , 
oh iqueta y chilena do tela azul, 
boina negra y zapitos blancos. 

L is del Angel Arguello Otero: Da 
18 años , soltero, h jo do Santos y 
María Francisca, de Vil lar ; ves t ía 
traje de tela azul, boiaa negra y 
alpargatas. 

Las del Santiago Lera A b i j o : De 
21 años , h'jo de A g u s r i o y Vicenta, 
de Tabuyo, con el n ú m e r o 4 del 
reemplazo de 1903; vest ía pan ta lón , 
chaqueta y chaleco de paua negra, 
boina de igual color y zapato bajo 
biauco. 

Luyego 14 da Diciembre de 1905, 
— E l Alcalde, Gabriel Prieto. 

Akadia constilucioml de 
Gorullón 

Habiéndose declarado desierta por ' 
falta de l ic i tadóres¿la subasta cele. • 
brada el dia' 18 del comento,; esta 
Ayuntamiento acordó celebrar una 
segunda y ú l t ima, eu el salón de la 
casa cousistorial, él día 31 del co
rriente, do diez á doco de la m a ñ a -
n». ante una Comisióu del mismo, 
por el sistema de pujas á la llana; 
puniéndose hacer posturas por las 
dos terceras partes del tipo seña lado 
é cada especie , -más los recargos uu •• 
tonzajos, y con sujeción al pliego -
de condiciones que so'halla do ma-
oillosto ao.la á e c r e t a m do este 
A y a o t i m i a n t ó ; siendo necosario pa
ra tomar parte en la subasta, quo los 
iicitadores consignan «I 5 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo. 

Cofullón á 20 üe Diciembre de 
1905.—El segundo Teoieote Alcal - . 
do, Antonio Arias. 

# # 

E;¡ ol din do hoy se han presenta
do ante esta Alc i id í i Fidel Q liroga 
Fertnindez. vecino de d r u l l ó i . y Jo -
sé Gonziles, do Los Mazos de M?lez-
na, miaifes t iodi j que o! d i i 17 del 
cor r í an te se «usea ta ron de la reupec-
uva casa paterna, sin su permiso, 
sus h jos Rafiel Quiroga Novo y 
Rofjel González Pérez, sin que hasta 
la fech i hi.yao podido averiguar su 
pirndoro, apesar de l i s pesquisas 
practicadas ni efecto. 

Señns del Riif.iel Q u i r o g i : Edad 
21 años , estatura regular, color sa
no; viste traje do p j i n y gorra. 

S e ü i s d e l Rifael González Pérez : 
E lad 20 años , estatura regular; v is 
te blusa negra, p i n t a l ó u Je p ina , 
boina azir y calzi borceguies de 
becerro biiMico. 

Se supli'Jii á las autorid-.dos y 
Guardia c iv i l , procedan á la busca y 
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A N U N C I O 

E l día 1.° del próximo mes de Enero, á las once de la ma&aoa, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza do la Guardia civil da esta 

capital, la venta CD pública subasta de las armas que á continuaciÓD se reseñan, recogidas á los infractores de la l e ; de Caía, con arreglo á lo que de

termina el art. 52 del Reglamento: 

Nombres de los daeüos 

PaECBsio García Páramo 

Santiago Suárea Dotníngutz. 

Vicente Moral F e r o á h d e z . . . . 
Pablo P a c h o . . . . . . . . . ; . . . . . . 
SaturninoCueBta G a r c í a . . . . . 
francisco López S a n c h o . . . . . 
Cocstantioo Vidal López 
Santiago García Ctballero.. . 
Celedonio Arias Barta l lo . . . . . 
Victoriano Martínez Matanzai 
Sslostiaso (jarcia Luengos.. . 
PiorentiDO López ü a n t a n n o . . 
de jgoora 

Vecindad RESEÑA. DE LA.S A E U i S 

Villafer . 

Matilla.. 

Villacolabuey.; 
V i l i a c e r á o . . . 
La B í ü e z a . . . . 
Nogarejis 
Olleros. . . . . . . 
Villamol 
A l c o b a . . . . . . . 
Valderas . . . . . 
Valdefuentes.. 
Idem 

Una escopeta de dos cntbnes, sistema Lafussié, remitida por uu Jaez instructor de orden del 
gxcaio. Sr. General del 1.' Cueryo de Ejército. 

Otra do pitíón, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de La Bañeza el 26 de Septiem 
bre último. 

Otra, Lifussié, un cañón, ídem por idem del puesto de Cea el 5 de Octubre último. 
Otra de pidón, uu cufióo, ídem por idem del mismo puesto ei 24 de idem. 
Otra de idem, uu ceñóo , idem por idem del puesto do La Bañeza el 19 de idem. 
Otra de idem, un cañón, ídem por idem del idem de Castrocontrigo el 5 de idem. 
Otra de idem, un cañón, idem por idem del idem de Boñar el 15 de idem. 
Otra; Lafussié, un idem, idem por idem del idem de Sahagún el 15 de Noviembre úitimo. 
Otra de pistóo, un idem, idem por idem del idem de Villadangos el 16 de idem. 
Otra de idem, uu idem, ídem por idem del idem de Vaideras el 6 del actual. 
Otra, BemiogthoD, un ídem, idem por idem del mismo puesto e! 6 de idem. 
Otra, Lafossié, uo idem, idem por idem del aramo puesto el 6 de idem. 
Otra idem, un idem, encontrada por fuerza del puesto de Ciñera el 23 de Noviembre ú l 

timo. 

León 20 de Diciembre de 190&.—El primer Jefe, Enrique Gil . 
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